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Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/ÜGSIVC/DGGC/34_53/2016 

Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2 O 16 

C. JOSÉ ARTURO M GAÑA MORALES
RÉPRESENT ANTE LE AL
T AMA U LIGAS, S.A. IDE C.V.

P R E S E N T E

Asunto: Aprobaci6n del Programa para la
Prevención de Accidentes 

Bitácora: 09/AZA0339/12/15
Homoclave del Trámite: SEMARNAJ-07-013

Se hace referencia al �scrito HSSE/TMG/15/019 de fecha 19 de octubre de 2015, recibido el 
día 06. de noviembre[ d_� 201 5 en_ 

Oficial�a de Partes de la �gencia Nacional de Seg�ridad
Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo. la 
AGENCIA, por medii del cual TAMAULIGAS, S.A. DE C.V., en adelante el REGULADO, 
presentó la solicitud tle Aprobación de la actualización del Programa para la Prevención de 
Accidentes, correspo/diente al Proyecto: Red de Distribución de Gas Natural en la ciudad 
de Río Bravo, Tamaµlipas, México, correspondiente a 3 46 7 m de dueto de polietileno de 

f/ 200 mm de diámetro ubicado en la zona geográfica del Norte de Tamaulipas, en el municipio 
de Río Bravo, en el est�do deTamaulipas. con las siguientes coordenadas geográficas: 

No. 
l. 

2. 

3. 

4. 

Descripción <!Ubicación de la calle) Coordenadas 
1 

City Gate Rio �ravo 597696.0 8 28774 83.12 
Cambio de dir�cción 597607.36 2 877469.63 � 
Tramo de crucle pendiente (Cruce con ,--_ ln_ i _ci_o_-+-_5_9_7 _5 _80-:-._ 0_3--+_2_ 8_7_7_3_4_9_ .. 1_2�·� . � 
dueto de PemEx). Fin 597576.69 2877819.73 ;,----, 

Cambio de dir{ cción 597472.73 2876549.73 (/ ') 
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. Y RECURSOS NATURALES 

No. 

_$. 

7. 

8. 

Agencia Nacional de S guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección 'y Vigilancia Comercial 
Dirección General e Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIV /DGGC/3453/2016 

Descri ción (Ubicación de la calle) Coorde ,adas 

Tramo de cruce pendiente (Cruce con Inicio 597472. 3 2876549.73 
dueto de Pemex) · 1-----Fi _n_--+_5_9_7_4_5_0

+
.3-9--+-2-8_7 _6 -53_1._6_8� 

Tramo de cruce pendiente (Cruce con Inicio 596829. 5 2874958.02 
f-------+-----e-------!------� 

vía de ferrocarril) Fin 596815.117 2874882.09 
Cambio de dirección y llegada a la 

1 estación de re ulación medición. 596737.84 2874363.81 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. _- Que esta Dirección General de Gestión Comercial adscrita a 1: Unidad de Gestión,
·_ Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA I es competente para· 

conocer y resolver el presente trámite SEMARNAT-07-013, por tr
r,
·tarse de una solicitud

· de Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes de ctividades del Sector
_ Hidrocarburos que se identifiquen como altamente riesgosas, lo an erior con fundamento
• en los artículos 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción IX del eglamento Interior de

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. _ Que el REGULADO indica tener como actividad principal: prop rcionar el serv1c10 de
distribución de gas. natural en la zona geográfica de la región del orte de Tamaulipas y
asegurar todos los: servicios y actividades vinculados a la industria d I gas, de acuerdo con 
lo establecido en la escritura pública Libro 4 466, Instrumento 12 · 010 de fecha 12 de 
septiembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Armando Gálvez érez Aragón, Notario 

,
. 

Público No. 103 de la Ciudad de México, por lo que constituye una.actividad regulada del 
Sector Hidrocarbüros y por tanto competencia de esta AGENCIA , e conformidad con lo 
señalado en el artículo 3o fracciones VIII y XI inciso e, de la Ley de la Agencia Nacional de----, 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H drocarburos. �/ - ) 
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SECRETARIA Df. 1 
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'f RECURSOS NATURALES, 
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ENERGÍA Y AMSIENIT 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3453/2016 

111. Que el C. José : rturo Magaña Morales, representante legal del RIGULADO, acreditó su
personalidad jun ica mediante la escritura pública Libro No. 1 l lJ, Instrumento No. 5 6
482 de fecha 31 de septiembre de 2014, ante la fe del Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara,
Notario Público : o. 169 en la Ciudad de México. . · ..

IV. Que el REGULA, O cuenta con la autorización en materia de impacto y riesgo ambiental
D.O.O.DGOEIA.03533 de fecha 18 de junio de 1999, correspondiente al Proyecto: Red
de Distribució� de Gas Natural en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, México,
mediante la cuall e autoriza la construcción y operación de:

. l 
. . 

a) Una estación' de entrega para regulación, medición y odorización;
b) Una estación! de regulación principal;
. e) u.n kiló�;tro¡ de red de distribución prim�ria. de �:ero de 4" d� diáme�ro'. · ,, . ,, d) Cinco k1lome1 ros de redes troncales de d1stnbuc1on secundaria de pol1et1leno de 8 . y 6 

de diámetro; f 
e). Red troncal d distribución terciaria de polietileno de 6", 4" y%" de diámetro, y 
f) Instalación d! válvulas con cuerpo de acero en duetos a cada 5 km. Sobre la red

troncal.

V· Que la documen ación del trámite fue ingresada por el REGULADQ el 06 de noviembre de
2015, en la Ofic' alía de Partes de la AGENCIA para. el Proyecto: Red de Distribución de 
Gas Natural enjla ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, México, correspondiente a 3 46 7
.m de dueto de olietileno de 200 mm de diámetro, ubicado en la zona geográfica del 
Norte de Tamaulipas, en el municipio de Río Bravo, en el estado de Tamaulipas, para tal fin 
el REGULADO i� resó e! Programa para la Prevención de Accidentes (PPA) registrado con / No. de bitácora 19/ AZA0339/12/15. 

VI. Que mediante J icio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2329/2016 de fecha 27 de junio de
2016, se requirió al REGULADO la siguiente información:

� 
· a) Indicar coordJ adas de los puntos de inflexión del trazo de la red de distribución y la �

longitud del : ismo, así como las coordenadas de ubicación ya relación de las /-\ 
instalaciones uxiliares, para dar cumplimiento al inciso 1.1.5 de la Guía SEMARNAT-07-/. -> 
013, de acuer: o a lo indicado

. 
en el considerando VI, inciso A . {Y 
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SEMARNATt 
· . SF.CRIITARfA Pt � º���'� MEDlO A!v\BIF.NTE 

• i': 

Y RECUR!>OS NATURAU:S ENERGlA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3453/2016 

··. b) Presentar los planos indicando los radios potenciales de afectación (zonas de alto
riesgo y amortiguamiento), de los eventos señalados por el REGULADO como más 
probables y catastróficos, indicando las zonas vulnerables y la justificación de su 
ubicación, para dar cumplimiento al inciso 111.3 de la Guía SEMARNAT-07-013, de 
acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso B . 

. · · c) Presentar la relación, ubicación y función de los equipos, dispositivos o sistemas de 
seguridad implantados en las instalaciones superficiales de la Red de Distribución, para 
disminuir la probabilidad de ocurrencia de los eventos identificados en el ERA no fue 
presentada, para dar cumplimiento al inciso IV.l de la Guía SEMARNAT-07-013, de 
acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso C 

d) Presentar programa de capacitación enfocado a los cursos señalados en la tabla IV-2
"Cursos al Personal Técnico" del PPA y los relativos al entrenamiento de brigadas, el

· cual debe incluir el c:urso impartido, el personal al que va ,dirigido, la fecha de
programación y en su caso su registro ante la STPS. Asimismo, incluir el programa de
simulacros de 2016, que incluya el escenario de riesgo identificado en el ERA, el tipo de
simulacro y la fecha programada del mismo. Lo anterior, para dar cumplimiento al inciso
IV.2 de la Guía SEMARNAT-07-013, conforme a la información señalada en el
considerando VI, inciso D.

·•. e) Incluir procedimientos utilizados para el manejo de· los residuos derivados de un
incendio o una explosión, para dar cumplimiento al inciso Vlll.1 de la Guía SEMARNAT-
07-:-013, conforme a lo indicado en el considerando VI, inciso E. 

f) 

. 
) _g 

Pres_entar plano de localización de los equipos con los que se cuenta para la atención de 
una emergencia:, para dar cumplimiento al inciso VI de la Guía SEMARNAT-07-013, de i_ ·· 
acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso F. 

� Incluir el procedimiento para el desarrollo de simulacros que incluya la participación de 
la población ale·daña, para dar cumplimiento al inciso Xl.2 de la .Guía SEMARNAT-07- 11
013, de acuerdo a Jo indicado en el considerando VI, inciso G. 

f?l 
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MEDIO M,UIIENTE 

Y RECURSOS NATURAL"ES 

• ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3453/2016 

h) Presentar el oficio resolutivo en materia de impacto y riesgo ambiental mediante el cual
se autorizó la! construcción y operación de los de los 3 46 7 m de dueto polietileno de
200 mm dei diámetro, y de las instalaciones auxiliares en operación· de la red
(estaciones d� regulación y medición, estaciones de protección catódica, estaciones de
regulación de presión, válvulas de seccionamiento, etc.).

1 

Vil. Que mediante elfescrito HSSE/TMG/16/008 de fecha 25 de julio de 2016, recibido el .29 
del mismo mes r1 año, en la Oficialía de Partes de la A GENCIA, el REGULADO presentó la 
información requerida a través del oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2329/2016 de fecha 
27 de junio de 2016. 

1 . .
VIII. Que el REGULADO cumple con los requisitos técnicos y legales para el . trámite

Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, de conformidad cqn la Guía
SEMARNAT-07-013.

P�r lo anteriormentJ expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracciónXI, 4° : 5º 

fracción XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector¡ Hidrocarburos; 146 y 14 7 de Ley General del Equilibrio Ecológico y. la 
Protección al Ambiente; 4º fracción XXVII, 14 fracción V inciso a, 18 fracción 111 y 3 7 fracción· 
IX del. Reglamento ln;terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y de Protección al 
Medio Ambiente del: Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones legales que 
resulten aplicables, esta Dlrección General de Gestión Comercial: 

1 
RESUELVE 

PRIMER O. APROJAR el Programa para la Prevención de Accidentes correspondiente· al 
Proyecto: Red de D¡

l

stribución de Gas Natural en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, 
México, correspondiente a 3 46 7 m de dueto de polietileno de 200 mm de diámetro, de la 
empresa TAMAULI GAS, S.A. de C.V., ubicado en la zona geográfica del Norte de Tamaúlipas, 

I 
en el municipio de Río Bravo, en el estado de Tamaulipas. Lo anterior, en virtud de que cumple 
con lo dispuesto en la! Guía SEMARNAT-07-013. 

\ 

. . 
1 

SEGUNDO. Para ma�tener y elevar el nivel de la prevención de accidentes relacionados con ias 
Actividades Altamente Riesgosas que se realizan en la red de distribución de gas natural,/-·_,,
deberá sujetarse a lo �iguiente, . 

(y 
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. SEC�E'l'ARfA DE 

MEDtó AMBIENTE 

. Y Jl,ECUR$0S NATURALES 

o ASEA1
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 

. ! 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de 

Protección al Medio Ambiente del! Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Supervisión, Inspección :v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVG/DGGC/3453/2016 
i 

1.. · •Lievar a··c-abo--ias recomendaci"ones-derivadas-ctei .. EstuciTo-de-Riesgo Ambiental e l
· incluidas en el Plan de Acción del Programa para la Prevención de Accidentes, i
• manteniendo la evidencia de su cumplimiento por un periodo de cin�o años. ! • 1 1 

• 
1 • 

2. Mantener actualizados y dar cumpl-imiento a los programas forman -parte del ¡ 
Programa para. la Prevención de Accidentes (de simulacros, capacitación, : 

· mantenimiento, etc), conservando la evidencia de su por un periodo de ! . 
· cinco años. i 

3 .. · Mantener vigente el seguro de riesgo ambiental, á.l que hace referencia el artículo 147 1 

: · BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P.rotección al Ambi¡ente. 
.
.
......... . ..... ········-..... 

4.-. Llevar a cabo los programas de capacitación encaminados a crear y/o fortalecer las · 
• capacidades para atención de los escenarios de riesgo o de emergencias previstas en el
PPA . · 1 i 

.
. ......

.
.
.........

...
.
. .

.
...

.
..
.
.. '¡, 5 .. , Conservar los registros de cumplimiento de los puntos por un periodo de : 

cinco años, mismos que deberán mantenerse disponibles para de inspección, po·r : 
· parte de esta AGENCIA, a través de la Dirección General de Sup�rvisión, Inspección y
Vigilancia Comercial.

-�----·------.. -·�- ··•·· 

6. · Ante la ocurrencia de una emergencia relacionada con las Actividades Altamente ·
Riesgosas que se realizan y que hayan trascendido los límites físicos de la red de 

• distribución de gas natural por emisiones a la atmósfera, ond,as de sobrepresión, '
/ ; radia.ción térmica o toxi�idad, y con fundame.nto �� el artículo 84 �racci?�, XVI de la ��y [

de �1.droc.arburos, d�bera presentar ante la D1recc1on General de S�perv1s1on, lnspecc1on ¡
y V1g1lanc1a Comercial de la AGENCIA: 1 

• 

6.1. J Aviso lnmedi.ato de la emerge�cia dent.ro de las primeras 24 horas después-de-� 1. 
.. ! haber ocurrido la emergencia, mediante el formato JPROFEPA-03-017-A , �

. 1 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de .ago¡,to de 2011, mismo: � 
! que podrá remitir de manera impresa o electrónica y hacerlo[ del conocimiento de / · ·)
·! .l�s autoridades locales de protec_�i?_n_ civil: _

_ _ _ ---;- _ b// 
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SEMARNAJI' 1 º���� S[CRETARÍA DE 
MEDlO AMBIENTE 1 

Y RECURSOS NATURALES 

. 
ENERGÍA Y AMBIENTE . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medi.o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3453/2016 
. . l 

6.2 : Formaliz�ción del Aviso de la emergencia, en un término de 72 horas po�teriores ¡ 
, a la ocurrencia la misma; mediante el formato PROFEPA-03-017-B, pubhcado en 
: el Diario !oficial de la Federación, el 30 de agosto de 2011, mismo que podrá : 

remitir de manera impresa o electrónica. 
· ' 

: 6.3 · ; Un infornpe de hechos del siniestro, hecho o contingencia de que se trate, así como 
, las medid1as tomadas para su control, en un término de 1 O días naturales, contados 

a partir de la formalización del Aviso de la Emergencia. 
1 

Un detallado, o análisis de causa raíz, sobre las causas que originaron el 
! siniestro, ¡hecho o contin.gencia, así como .de l�s medidas to�a��s para.s.u control
• y, en su caso, de las acciones de caracterizac1on y de remed1ac1on del s1t10 que se
· hayan lleyado a cabo como resultado de la emergencia. Lo anterior, en un término ;
1 de 180 1días naturales, contados a partir de la Formalización del Aviso de i 
! . . i 

¡ , ¡ emergenT1a. · . . .. . • J 

1 
7. ; Pre�tar la ac�ualización del Programa para la Prevención de Accidentes y del Estudio i

· · de Riesgo Ambiental, cuando ocurra un incremento en las cantidades de los materiales 1 

: que hacen a la kctividad de alto riesgo, cuando existan cambios en las sustancias y sus 1 

: cantidades reb1sen las cantidades de reporte del 1er. o 2do. Listado de Actividades :

I · ! Altamente Riesgosas, o haya modificaciones en los equipos de proceso que impliquen
! una condición de mayor riesgo por las condiciones de operación u ocurra . una i

_ ... :_l�r:i:1e�_gencia en los términos senalados en el numeral 6. .J 

TERCERO. La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de· otras 
obligaciones en materia de protección ambiental de acuerdo a la legislación vigente,• y no 
deberá ser consideraba como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de 
sus· respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, eritre otros, 

1 . . • 
que les correspondan. : . · 

i 
.• 

CUARTO. Archívese el expediente con No. de bitácora 09/ AZA0339/12/15 como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo 5 7 fracción I de la Ley 

f 

\ 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

· 
· .· /,.....� 

V 
1 
1 
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SEMARNAT é, 
· SECRETARÍA !JE 

·,\olEDló ÁMB!ENTE 

Y JtECURSOS NATURALES 

� 
. �· 

O-ASEA. 1 
. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA y AMBIENTE 
1 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del! Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión $upervisión, Inspección� Vigilancia Comercial

Dirección General d
1

e Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVO/DGGC/3453/2016

1 1 • 

QUINTO. Notifíquese la presente re�olución al C. José Arturo Magaña �orales, Representante
Legal del REGULADO, personalmente de conformidad con el Artículo 3 5 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. 

1 
· · 

. . . 

ATENTAME N TE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING.· 

1 1. 

1 

.. 1 

1 

1 

Por un uso responsable del papel; las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

C.c:p .. lng. Carlos de Regules Ruiz-Fun�s.- Director Eje�utivo de la ASEA. carlos.regules@asea.goJ.mx· 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial¡'de la ASEA.
jose.gonzalez@asea.gob.mx · 
tic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.or¡ellaria@asea.gob.mx
. Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. u1ises.card¡°na@asea.gob.mx
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Melchor Ocampo No_. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
. Tel: (+52.55) 9126-0100 - www.aseagob.mx / 

La Agencia Nacional de Seguridad !ndustrti!I y de Protección a! M€dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también �1ci!iza el acrónimo ··ASEA" 
y l�s palabra: ''Agencia de Seg�ridad. Energía y Ambiente" como

. 
p?.rte de su identidad in:�tituliondl 
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